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Ministroalista
proyectode
resolución
paraplan
LaynezPotisekanunciaqueconcluyó
plazo legal para los alegatos y
presentación de pruebas en elcaso

El ministro de la Suprema
CortedeJusticiadelaNación

(SCJN),JavierLaynezPotisek,
anunció que se abocaráa ela-
borar el proyecto de resolu-
cióndelasaccionesdeincons-
titucionalidaddelaoposición
contra la segunda partedel
planB delareformaelectoral,
trasconcluirelplazodealega-
tosy presentacióndepruebas

de las partesinvolucradasen
el asunto.

Laynez Potisek dio por
concluido el periodo de ins-
trucción aefectode elabora
elproyectode resolución co-

rrespondiente, que posible-
mente sediscuta estemes en
el pleno del Máximo Tribu-
nal del país.

“En virtud que ha transcu-
rridoelplazolegaldedosdías
naturales concedidoal parti-
do político nacional Movi-

miento Ciudadano, al Partido
Acción Nacional,a los diver-
sos diputadosy senadoresin-
tegrantes de la sexagésima
quinta Legislatura del Con-
gresode laUnión, al Instituto
Nacional de Transparencia,
AccesoalaInformaciónyPro-
teccióndeDatosPersonalesy
a la FiscalíaGeneralde la Re-

pública para formular alega-
tos,según lacertificaciónque
existeen autos,sin que a la fe-
cha se tengaconstancia de su

electrónica o

impresa anteesteAlto Tribu-
nal,con fundamentoenelar-
tículo68,párrafotercero,dela
Ley Reglamentariade la ma-
teria,se cierra instrucción a
efectodeelaborarelproyecto
de resolucióncorrespondien-
te”,notificó.

El ministro afirmó que la
Cámara deSenadores presen-
tó alegatosdemaneraextem-
poránea,todavez que lo hizo
el 7 y no el 5 de junio que era
el plazo para hacerlo.

La semana pasada, la Su-
prema Cortede Justiciade la
Nación (SCJN) resolvióque la
aplicacióndelasegundaparte
delplanB de la reformaelec-

toral seguirá suspendida.
Por mayoría de votos, los

ministros de laSegunda Sala
desecharon los recursos de
reclamación de la Presiden-
ciade laRepública, la Cáma-
ra de Diputados y el Senado
contra la suspensión que el
ministro Javier Laynez Poti-
sek concedióal InstitutoNa-
cional Electoral(INE) contra
lasegunda partedelas refor-

mas

por el presidente Andrés
Manuel López Obrador.

LosministrosAlbertoPérez
Dayán, JavierLaynez Potisek
y Luis María Aguilar Morales
rechazaronel proyectode su
homóloga Yasmín Esquivel
Mossa, quien propuso decla-
rar fundados los menciona-
dos recursos de reclamación
derivados de la controversia

constitucional 261/2023que
interpusoel INE.

El ministro Luis María
Aguilar Morales realizaráun
nuevo proyecto,en el sentido
dedesecharlasreclamaciones
y confirmarlaadmisiónde la
controversiadelINE, asícomo
la suspensión de la segunda
partedel plan B. e
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El ministro Javier Laynez Potisek dijo que el Senado presentó

alegatos de manera extemporánea en el caso del plan B.
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Precampañas
fantasma

Más allá de algunas eleccionesmunicipales,

lo cierto es quemuy pocas candidaturas

han perdido su registro por violar algunas

de estas restricciones.

na semanadespuésdelaseleccioneslocalesdeeste
año,el partido en el gobierno ha anunciado una
convocatoria para que seis selectos aspirantesa la

candidaturapresidencialrealicenunacampañasuigeneris
paraganarelimportantecargode“coordinadordelos Co-
mitésdeDefensade laCuartaTransformación”.

Lasreglasdelaconvocatoriasontanvagascomolassan-
cionesprevistas.Sedicequenohabráfinanciamientopúblico
ni actosde precampaña, sino recorridos que ocurrirán en los
dos mesespreviosa que inicieelprocesoelectoral.Al final,
se levantaráncincoencuestasen los mismos díasen que la
propagandaoficialdelQuintoInformedeGobiernodelPre-
sidenteestéen marchaenradioy televisión.Hay quiendice
que es un plan maestro.¿Será?

Desdelareformaelectoralde2007-08, la regulaciónde
campañaselectoralesen México sigue un modelo suma-
menterestrictivo.Porun lado,semodificóelmodelodeco-
municaciónpolíticaparaquelos partidospolíticostuvieran
accesoreguladoa espaciosen radioy televisión,al mismo
tiempoquese lesprohibiócontratarespaciosentalesme-
dios.De hecho,desdeentonces,ningunapersonafísicao
moralpuedecontratarpropagandaelectoralenradioo tele-
visión.Porotrolado,se intentóregularlasprecampañasy se
prohibieronlos asíllamadosactosanticipadosdecampaña.

Además de esto,se reformóel artículo134constitucio-
nalparaprohibircualquiertipodepromociónpersonalizada
de lasy los servidorespúblicos,quienesestánobligadosa
actuarcon imparcialidadparano influiren las contiendas

partidistas.En la reformapo-
lítico-electoralde2014,se se-
ñalócomocausadenulidadel
excederlos topesdegastode
campaña o utilizar recursos
públicoso de procedenciailí-
citaen las campañas.

Según la LGIPE, los actos
anticipadosde campañason:

“Losactosde expresiónque se
realicenbajocualquiermoda-
lidady en cualquiermomento

fuerade laetapadecampañasquecontenganllamadosex-
presosalvotoen contrao a favordeuna candidaturao un
partido,o expresionessolicitandocualquiertipode apoyo
paracontenderenelprocesoelectoralporalgunacandida-
turao paraun partido”.

Estemodelotieneciertasventajasymuchasdesventajas.
Unproblemadeunmodelotanrestrictivoesquehaobligado
alasautoridadeselectoralesaintroducirdefinicionessubjeti-
vas y aveces erráticassobre qué constituyeo no propaganda
electoral,quéeso nopromociónpersonalizada,quéconduc-
tasde los servidorespúblicosincideno no en laequidadde
la contienda,o bien qué conductaspuedenconsiderarseo
no actosanticipadosdecampaña,enquémomentopueden
reclamarseestasviolacionesy,en su caso,de qué manera
puedenrepararselos daños.

Han pasadovarios años desdetalesreformasy valdría
la pena teneruna discusión seria sobre su aplicabilidady
exigibilidadreal:másalládealgunaseleccionesmunicipa-
les,lo ciertoes quemuy pocascandidaturashan perdidosu
registropor violaralgunas de estasrestricciones.En cuantoa
lascausalesdenulidad,muypocaseleccioneshansidoanu-
ladasporexcesodegastoo uso derecursosilícitos—muy a
pesardelaabultadaevidenciadecampañasdispendiosas—.

deexpresión—fueronsentidasexigen-
ciascuandoquieneshoygobiernanestabanenlaoposición:
cuidarlaequidadde lacontiendaimporta.

pena por que
restriccionesquehoy parecenengorrosasal gobierno—a
menudosequejandequelasautoridadeselectoralesinten-
tancoartarsulibertad
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Los precandidatospresidencialesllevanmesesviolando
sistemáticamentelas obligacionesconstitucionalesquete-
nían como funcionariospúblicos.Ahora que estánpor re-
nunciar a sus cargos,estánpor violar sistemáticamentelas
restriccionesde las precampañas.Las posiblesdeficiencias
de laleyy/osu aplicación,no deberíanserun pretextopara
su cotidianay flagranteviolación.

Los precandi-
datos llevan

meses violando

las obligaciones
constitucionales

que tenían como
funcionarios.
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PreparaministroLaynezresolucióna segunda
partedel“planB” enreformaelectoral

RAFAEL ORTIZ

Suprema Corte de Justicia de la Na-

ción (SCJN), Javier Laynez Potisek,
anunció que en los próximos días se dedica-
rá a elaborar el proyecto de resolución de las

acciones de inconstitucionalidad de la oposi-

ción contra la segunda parte del plan B de la

reforma electoral, toda vez que ha concluido

el plazo de alegatos y presentación de prue-
bas de las partes involucradas en el asunto.

Sobre este tema, Laynez Potisek dio por
concluido el periodo de instrucción a efec-

to de elaborar el proyecto de resolución

correspondiente, que posiblemente se dis-
cuta este mes en el pleno del máximo (ri-

bunal del país.

"En virtud que ha transcurrido el plazo
legal de dos días naturales concedido al
Partido Político Nacional Movimiento Ciuda-

dano, al Partido Acción Nacional, a los diver-

L mañana de ayer, el ministro de la

sos diputados y senadores integrantes de la

Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso
de la Unión, al Instituto Nacional de Transpa-

rencia, Acceso a la Información y Protección
de Datos Personales y a la Fiscalía General de

la República para formular alegatos, según la
certificación que existe en autos, sin que a la

fecha se tenga constancia de su presentación
electrónica o impresa ante este Alto Tribunal,

con fundamento en el artículo 68,párrafo ter-

cero, de la Ley Reglamentaria de la materia,
se cierra instrucción a efecto de elaborar el

proyecto de resolución correspondiente",
informó el ministro.

También destacó que la Cámara de

Senadores presentó alegatos de manera

extemporánea, toda vez que el plazo para

presentarlos concluyó el 5 de junio de

2023, mientras que el oficio se depositó en
el buzón judicial de la Oficina de Certi-

ficación Judicial y Correspondencia de la
Suprema Corte el 7 de junio de este año.

JavierLaynezPotisek
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JOSÉ
FRANCISCO
CASTELLANOS
ARTICULOINVITADO 

Madruguete electoral
l pasado domingo, elConsejo Nacional de Morena emitió los lineamientos para
la selecciónde lacandidaturaa la coordinación nacional del comitéde defensa
de la 4, o dicho en otras palabras, para la Presidencia de la República en la
elección2024.El acuerdo se dio luego de la cena del lunes 5 de junio,en un
restaurante en la terraza de la librería Porrúa en el centro histórico de la CDMX,

con elpresidenteAndrés Manuel López Obrador y las denominadas corcholatas,
entreotraspersonas.

La Comisión deEncuestasrealizaráuna consultaanivelnacionala finalesdeagostoa fin de
conocer las preferenciasdel electorado,mientras que lasy los aspirantes deberán separarse
de sus encargos y convencer a la militancia para que,a inicios de septiembre,se conozcan
los resultadosde la encuestaprincipal y de las espejo,el cual serádefinitivoe inapelable.

Como en muchos otros temas electorales,personalmente me parece adecuado que los
relevos electoralesy los procesos primarios de los partidos políticos a la Presidencia de la
República inicienun año antesde laelección.Considero queen estey otrostemas,la rigidez
del sistema electoralpensada para una realidad política,social ycomunicacional del siglo
pasado,ya no es sostenibleen nuestra realidad actual,por lo que es esencial repensar en
una gran reformaelectoraluna vezpasada la elecciónde 2024.

Sin embargo,a pesar de los cambios que pudieran adoptarse,desde una perspectivade
Estado de Derecho,debemos decir con todaclaridad que los tiempos de sucesión presidencial
en los términos establecidospor Morena son problemáticosfrentea loque dispone elartículo
226, numeral 2, inciso a), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
conforme al cual, durante los procesos electoralesfederales en que se renueven el Poder
EjecutivoFederaly las dos Cámaras del Congreso de la Unión, las precampañas darán inicio
en la tercerasemana de noviembre del año previo al de la elección.

Estadisposición legalgeneramuchas dudas en relacióncon elproceso interno de Morena
que,para efectosprácticos,puede adquirir tintesde una auténticaprecampañay,en con-
secuencia,violentar el marco legal aplicable.Así, por ejemplo,todo lo que realicen lasy los
aspirantes de Morena en el lapso que abarque de que pidan licencia hasta que se realicen
las encuestas,tendientesa solicitar el apoyo ciudadano para obtener la candidatura ¿cómo
deberáser considerado?

¿Cómo seráposiblejustificarque los actosrelacionadoscon solicitarel apoyociudadano
paraaccedera un cargodeelecciónpopular,publicitarplataformaso propuestasdegobierno,
posicionarse con el fin de obtener la candidatura en el proceso de selección interna de la
4 y que,además,talesactostrasciendanal conocimientode la comunidad,no constituyen
actosanticipados de campaña?

Sin lugar a dudas, estamos viviendo tiempos inéditos para la democracia constitucional
en México, en medio de estos sucesos veremos cómo el INE y el TEPJF se acercan y resuel-

ven aquellos casos en los que se aleguela existenciade actosanticipadosde campaña que
puedan tener un impacto real o poner en riesgo los principios de equidad en la contienda
y legalidad de la elección presidencial de 2024.Se tratade una nueva oportunidad, no solo
para revisar la actuación de las instituciones electorales de nuestro sistema, sino sobre todo,
el desenvolvimiento del partido oficial y del régimen de gobierno frenteal marco electoral
vigente,para ganar con licitud la elección en puerta.

Especialista en Derecho
Constitucional y TeoríaPolítica.
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Dan 5 días parapresentarsentencia

MinistroLaynezalistaproyecto
sobresegundapartedePlanB

Por Claudia Arellano
mexico(Arazon.com.mx

a Suprema Cortede Justiciade la
Nación (SCJN) dio por concluido
elperiododeinstrucción,paradar
paso a laelaboracióndelproyecto

de resolución sobre la segunda partedel
PlanB delaReformaElectoraly que,indicó,
sediscutiráenlasegundaquincenadeeste
mesenelPlenodelaltotribunal.

ConelministroJavierLaynezalfrentede
laponencia,seanuncióqueésteseconcen-
traráen elaborarelproyectode resolución
delasaccionesdeinconstitucionalidadque
interpuso la oposición contra la segunda
partedelPlanB.

El martes,Laynez Potisek dio por con-
cluido el periodo de instrucción,a efecto
de elaborarel proyecto de resolución co-
rrespondiente,y ayersedio aconoceren la
páginaoficialdelaCortesobreelavancedel

proyecto.
“Envirtud que ha transcurridoelplazo

legal de dos días naturales concedido al
partidopolíticonacionalMovimiento Ciu-
dadano,al PartidoAcción Nacional,a los
diversosdiputadosy senadoresintegrantes
de la Sexagésima Quinta Legislatura del
Congreso de la

deTransparencia,Accesoala Información
y ProteccióndeDatosPersonales,y alaFis-
calíaGeneraldelaRepública,paraformular
alegatos,segúnlacertificaciónqueexisteen
autos,sin quealafechasetengaconstancia
desu presentaciónelectrónica

impresaanteesteAltoTribunal,
con fundamento en el artículo
68, párrafo tercero,de la Ley
Reglamentariade lamateria,se
cierrainstrucción,aefectode

borarelproyectoderesolucióncomespon-
diente”,notificó.

La segundapartedelPlanB incluyemo-
dificacionesde lasleyesgeneralesdeInsti-
tucionesy

Partidos Políticos;Orgánica del
PoderJudicialde laFederación,
además de que se expidió una
nueva Ley Generaldel Sistema
de Medios de Impugnación en
MateriaElectoral.

La Cortemencionó que,debidoaquese
tratadeun temaelectoral,apartirdel14de
junio del presenteaño,elministro “tiene
cincodíasparapresentarsu proyectoante
laSecretaríaGeneraldeAcuerdosdelaCor-
te,paraqueelmismo searepartidoentrelos
integrantesdelPleno”.

Asimismo, se indicó que, después
de esos cinco días, el Pleno cuenta con
otros cincomás paradebatiry resolver el
asunto, por lo cual es posible que en un
pardesemanas más los ministros emitan
su fallo.

Es importantemencionar que lasegun-
dapartedelPlanB también incluyemodi-
ficacionesestructuralesy presupuestales
al Instituto Nacional Electoral (INE) y al
Tribunal ElectoraldelPoderJudicialde la
Federación (TEPJF), motivo que confron-
tóenmeses anterioresalGobiernofederal
y a las autoridades que entonces encabe-
zabanelórgano autónomo.

Entre los cambios más importantes
que considera la segunda parte del Plan
B de laReformaElectoralcabedestacarla
reducción demás del80 por cientode los
salariosdelórganoelectoral,cuyas funcio-
nes seráncompactadas.Aunque elINE no
desaparece,con laenmienda se adelgaza
la estructura electoral.
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SIN detallaque seráuna resolucióncontralasaccionesde
inconstitucionalidadque interpusolaoposición;fijansegunda
quincenadeestemesparadiscutirloenelPlenodelaltotribunal

EN QUÉ CONSISTE

Segunda partedel PlanB incluye:
Modificaciones estructuralesModificaciones

y presupuestales para:de leyes:

*DEINSTITUCIONES
YPROCEDIMIENTOSELECTORALES "INSTITUTONACIONALELECTORAL(INE)

*DEPARTIDOSPOLÍTICOS
*ORGÁNICADELPODERJUDICIAL Ou ADELAFEDERACIÓN

*SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN
EN MATERIA ELECTORAL

TRIBUNAL, con
fundamentoenel
artículo68, párrafo
tercero,de laLey
Reglamentariade
lamateria,se cierra
instrucción,aefecto
deelaborarelpro-
yectode resolución
correspondiente”

Javier Laynez Potisek
Ministro de la

140
Impughnaciones re-
cibió laSCJN contra
el Plan B, hasta abril
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